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El fenómeno inmigratorio que ha afectado a España en los últimos años tiene en la 

Región de Murcia un significado especial porque ha cambiado el comportamiento 

demográfico de ésta en la mayor parte del siglo XX, de emigradora, ha pasado a ser 

inmigradora.  

En el caso del municipio de Murcia, que cuenta con la cuarta parte de los extranjeros de 

la Región, el nuevo fenómeno ha roto algunas dinámicas y lo ha enfrentado a 

problemáticas nuevas. Es posible distinguir dentro de él tres espacios diferenciados al 

hablar de la inmigración. El primero seria el Campo de Murcia, ámbito claramente rural 

en el que se instalaron los primeros inmigrantes laborales y, que en la actualidad está 

cambiando profundamente por la difusión de nuevas áreas residenciales, orientadas 

también a una población extranjera de diferente procedencia y poder económico. El 

segundo espacio es el compuesto por la numerosa red de pedanías que en varias coronas 

circundan la ciudad de Murcia, donde reside la mitad de la población municipal. Un 

sector en el que los inmigrantes se han ubicado en los principales núcleos, con una 

ocupación laboral mayoritaria en el sector industrial y de los servicios. Y en último 

lugar, la propia ciudad en la que son mucho más variadas las diferencias en cuando al 

asentamiento, debido a la mayor estratificación socio-económica de sus barrios. En ella 

cada vez son más visibles las concentraciones de extranjeros en determinados espacios, 

existiendo sensibles diferencias según la procedencia de los colectivos.  

En definitiva, en este trabajo se pretende analizar la distribución y características de la 

población inmigrante, así como las de los espacios que ocupan, en un momento en que 

la crisis económica está afectando más a este grupo de población, viéndose en muchos 

casos obligados al retorno a sus países de origen u otras áreas que ofrecen mayores 

oportunidades.  
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